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El Real Decreto 800j1987, de 15 de mayo, por el que se establece la
cenificación de conformidad a normas, como alternativa a la homologa
ción de tipo de productos por el Ministerio de Industria y Energía (hoyo
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo), dispone en su articulo l.
que para los productos sujetos a espeCIficaciones tecr.icas y preceptiva
homologación. de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes.
el Ministerio de Industria y energía podrá disponer. en cada caso, que
el certificado o marca de conformidad a normas emitido por una
Asociación o Entidad de las previstas en el artículo 5.1 del Real Decreto
1614/1985, de l de agosto. tendrá la misma validez que la homologación
concedida por el Ministerio de Industria y Energía, estableciéndose en
el artículo 2.o los requisitos de publicidad. que serán los previstos para
las homologaciones que concede dicho Ministerio.

Los certificados y marcas de conformidad otorgados a los productos
contemplados y sujetos a homologación en el Reglamento de Aparatos
que utilizan gas como combustible, aprobado por el Real Decreto

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se establece la
certificación de conformidad a normas. corno alternatil'a a
la homolagacián para los aparatos de gas de uso f'JJ

doméstico.
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ORDEN de 23 de julio de 1991. por la que se modifica la
- de 21 de febrero de 1986, que regula el procedimiento y

tramitación de las exportaciones y el anexo de la Orden de
17 de diciembre de 1987, _que modifica las listas de
mercancias sometidas a los dijerentes regimenes comercia
/es de exportación. adaptándolas a la nueva Nomenclatura
del Arancel de Aduanas.

19406

/
494/] 988. de 20 de mayo, )' sus LT.C. I\HE-AG 3. MIE~AG 4,
MIE-AG 5. MIE-AG 11. MIE-AG 12. MIE-AG 13 y MIE-AG 14.
aprobadas por Orden de 7 de junio de 1988. han sido suficiente~ente

dcsanolíados por la Asociación Española de Normalización y CertIfica-
ción (AENOR), reconocida por Orden de 26 de. febrero de 1986. al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1614!19~?, de I d,e ago.s~o,
por el que se ordenan las actiVIdades de normalizaclOn y certlficaclOn.

En su virtud. este Mmisterio ha dispuesto:
Primero.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente

disposicióp para los aparatos de gas de uso no doméstico sujetos a
especificaciones técnicas y preceptiva homologación de acuerdo con el
Reglamento de Aparatos que utilizan gas como combustible. apro.bado
por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo. y sus InstruCCIOnes
Tc-cnicas Complementarias I\UE~AG 3, MIE-AG 4, MIE-AG 5,
MIE-AG 11. MIE-AG 12. MIE-AG 13 Y MIE-AG 14. aprobadas por
Orden de 7 de junio de 1988. el certificado o marca de conf~rmi.~ad a
normas emitido por la Asociación· Español.a de Normahz~clC?n y
Certificación (AENOR), acompañados del certificado de cumphml~nto
de la . Instrucción Técnica Complementaria. MIE-AG 9. que dlc~a
Asociación emita. en base- a los ensayos realizados por un Iabaratorlo
acreditado para dicha Instrucción. tendrá la misma validez que la
homologación concedida por el Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo. .

Segundo.-Los..certificados o marcas de conformidad que emita la
Asociación Española de Normalización y Certificación (AENQR), d~
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anteri~r. serán obJ~t.o de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» mediante ResoluclOn de
la Dirección General de Politica Tecnológica.

Tercero.-Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a
normas dcberán ser concedidas en base a los certificados v protocolos de
ensayo de cualesquiera de las Entidades de Inspección y Control
Reglamentanos y de los laboratorios d~bidamente acreditados por el
Ministerio de Industria, Comercio y TUrismo para la homologacl~n de
los productos incluidos en el ámbito de ap.licaci.ó!"l. de l~s InstruCCIones
Técnicas Complementarias citadas en la dlSposlclOn pnmera.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1991.

El régimen comercial de exportación actualmente en vigor de las
mercancías no sujetas a libertad comercial o sujetas a vigilancia
estadística previa se encuentra recogido en el anexo de la Orden de 17
de diciembre de 1987, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
30 de diciembre; anexo que ha sido modificdo parcialmente por las
Rcsoluciones de la Secretaría de Estado de Comercio de 19 de enero de
1990, que supuso la eliminación de ciertas restricciones a la exportación
en los sectores de materias textiles y productos siderú~icos, y de 27 de
diciembre de 1990, por la que se liberalizaron las Importaciones y
exportaciones de determinados productos del sector de materias grasas.

Los regímenes de intercambios comerciales entre España y Portugal
han experimentado, a partir del I de enero de 1991, importantes
modificaciones, todas ellas previstas en el Acta de Adhesión. De una
parte, la adhesión de Portugal a la Comunidad Económica Europea
conlleva para determinados productos agrícolas una transición por
etapas que ha supuesto el establecimiento del Mecanismo Complemen
tario aplicable a los Intercambios (MC!) para las importaciones en
Portugal procedentes de los demás Estados miembros. Ello implica que
el despacho a consumo en Portugal de estos productos estará supeditado
a la presentación de un certificado MCI: certificados que para algunos
de estos productos deberán ser emitidos por el Estado miembro
exportador y que han sido recogidos en el anexo de la presente Orden.
'Por otra parte, deben ser eliminadas, de acuerdo con lo establecido en
el protocolo número 3 del Acta de Adhesión. las vigilancias estadísticas
previas que se aplicaban a los productos contemplados en el anexo B de
dicho protocolo.

Asimismo. se ha procedido a la liberalización, con carácter autó
nomo y previa notificación a la Comisión de las Comunidades Euro
peas, de ciertas restricciones que mantenía España respecto a terceros
países. Restricciones que tenían su fundamento jurídico en los Regla
mentos CEE números 2603/69 y 1934/82. pero que a la vista de la
evolución experimentada en los sectores a los que afectaban ya no tenía
sentido su mantenimiento.

Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.
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